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Ciudad de México, a 2 8 de julio de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgaci6n d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC. LUIS ENRIQUE MORAI.:ES PA~IACJUA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
VENDOGAS, S.A. DE C.V. 

Una vez analizado y evalu.ado el Informe Preventiv9 (IP), por parte de esta Dirección (Je!}eral 
de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia ·comercial , de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector f-9idrocsarburos C~GENCIA) del proyecto denominado "Operación y 
mantenimiento de la estación de gas L.P. para carburación, denominada Frontera 
Comalapa 1", en lo su~esivo el Proyecto, pres~n~ado por la empresa Vendogas, S.A. de 
C.V., en IGl sucesivo el Regulado, \1 2 7 de ~unio de 2017, quE! se ubica en Carretera Comalapa­
MotozintlaNe. 1366, Barri<:> Agua larca, Municipio de Frontera, Chiapas. 

----·-- - - · - . - - · - --"T-...,.---:------ -

l. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, e.valuar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el día 2 7 de junio de 2 O 1 7, el Regulado ingresó en la AGENCIA el oficio sin número 
de fecha 2 9 de mayo del mis!llo· af,io, para solicitar la notificación mediante el uso de 
medios de comunicación. electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las 
actuaciones que emita la AGENCIA, relacionadas con el P.reyec;to. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley GeneraLdel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación d€1 impaGto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría est~blece las ·conaiGiones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que pueélan causar <¡lesequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones estableÓdos en las, disposiciones aplicables P,ara proteger el ambiente y 
pre?ervar y restaurar I<Ds ecosisterhas, a fir1 de evitar o reaucir al mínim0 sus efectos 
negativos sobre el medio ambiense. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, qt~ienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siglJientes obras o actividades. requerirán previ'amente la autorización· en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria_ del petróleo, petroquímica, quírnica, siderúrgica. papelera. azucarera. del cemento y eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la l.!GEEPA establee~ en la fracción 1, qL,Je la realización de las obras 
y aGtividades a que se refiere(! · las fracciornes 1 a XII del artículo 28, requer.irán la 
prese¡;¡tación de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, 
cua~do existan normas oficia.les mexicanas w otra? disposiciones que regulen las 
emisiones. las descargas, el aprovec;liami.Emto él e reeu r;sos naturales y, en g~néral, . t odos 
los impactos ambientales relevantes que pueelan prod cir las obras o actividades. 

VI. Que el artícrulo S, inciso 0). fr-acción VIII, d€1 Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio 
- - rcológlco y la- P-rotecciOn al-AmBiente en atena ae valuad on denmpacte Amb iental 

(REJA) establece que quier;¡es pretendan llevar a cabo alguna de las sigoientes obras o 
actividades, requerirán previameote la autorización de la · SecreJai)Ía en materia de 
impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTQR .HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo, y 

· VIl. Que el artk:ulo 29 del REJA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe p~eventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
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otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, t<:>dos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

VIII. Que el 24 de enero de QOil7 se publicó en el Diario Oficial de la F-ederación el ACUERDO 
por el que la AgenGia Nacional de Seguridad_ Industrial y de Pmtección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otr·as di~posiciones que regulan las emisi0nes, GJescargas, el 
aproveGhamiento 8e recursc:>S"'natllrales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan produci r, las otJras y actividades, de las estaciones de gas licuado 
de petróleo para carburación, a efect9 de que ea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de1evaluao9n del imP,acto ambiental (ACUERDO). · 

IX. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del ·cónocimiento a los Regulados los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, 
descargas, el aprovechamiento de reeursos naturales y, en general, todos los impactos . 
ambientales rele~antes q~e puedan prqduci las oora.s y actividades tle las estaciones de 
gas licuado de penróleo' para caJíburación, a efecto de ,gue sea procedente la presentación 
de un informe preventiyo y no manifest~ción de impacto ambiental, Gon la finali<ilad de 
simplificar el trámite en materia de- evaluación del icnpacto ambiental, de conformidad 
con el artículo 1 del1 AGUERDO. ' 

X. Que en los Considerandos del ACUERDO, se e~tablece no generar c.argas adi<Li6nales a 
las que v.,a se enGuentran establecidas en otros instrumentos normativos y, dar certeza 
jurídica a los solicitantes de la Evaluación del mpacto Ambiental, delimitando los 

·- _ .. __ -contenidos-normativos-;-norma~-ofida:les-mexicanas y-otras-aisposici0nes-qne-regtJian-las 
emisiones, descargas, el aQrGved\amientG de recursos naturales y, er~ general. todos los 
impactos ambi~ntales que puedan producin las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y mn el objetQ de ~ue IGls solicitantes de la 
Evaluación del lmpa to Ambiental puedan presentar l:ln Informe Preventivo. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31., t:racciór1 1 de la LGEEPA; 2 9, fracción 1 
del REIA. 

XI. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas · L. P. para carburación. que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 1 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, 
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municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que eiiP 
habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111. inciso g), 31 y 3 2 del REIA. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las activi'dades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de, evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operació171 de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribución y expenclio al público de gas licuado de 
petróleo. tal y com0 lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso 0), 
fracción VIII, del REÍA; ásimismo. se pr:etende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de coAformidad con lo señalado en el· artículo 3, fracción XI. inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambieote del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse de exRendio al público de gas licuado del petróleo, por 
lo que con fundamento en los artículos 4 f acción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agenc::ia Nacional de Seguridad Industrial y_ de Protece:::ión al Medio Ambiente 
ael S,ector Hidrocarburos. esta DGGC procede a evaluar la información presentada para 
el Proyecto. 

Datos de identificación del. pr-oyec;:to. 

XIII. De conformidad con lo· establecido en el artíe:::ulo 30, fr:accióo 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en el IP, los datos de idGntificación del Proyecto, del Regulado y 
del responsable del estuaio de impac;:to amoiental. y, que de acyer-db con la infbrmación 
incluida en las Páginas OS a 07 del Capítulo 1 deLIP, se cumple con esta contlición. 

-----Referencias-del-proye-cto~ 

XIV. Que de conformidad con lo establecido _en ~1 artícul0 ~ O. fracci0A 11 del REIA. donde se 
establece que se deberá incluir en el IP. las normas. oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el á¡3rovechamiento de recursos 
naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el glan .de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó lo 
siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis r~alizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

5 
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Nerm_!i 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes . 
para las aguas residuale~ a los sistemas de alcantarillado urbano o mL!nicipaL 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos P!=rmisibles d!= contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se reúseo_en servicios al público. 
NOM-004-SEMARNAT -2002. Protección ambientaL- Lodos y biosólidos. Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamient.o y disposición finaL 
NOM-052-SEMARNA;r -2005. Que establece las características. el procedimién o de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligr(\!sos. . '-. 
NOM-054-:SEMARNAT -1993. Que· establece el procedimieñto para determinar la -incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O S 2-
ECOL-1993. 1 J .. t.. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Qué éstablece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
· Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de 'Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión o exclusión a aicho listado; así como Íos elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo. .._ ,. 
NÓM-165-SEMARNAT -2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de. emisiones y transferencia de contaminantes. , ' \ ' . 
NOM-086-SEMARNAT -SENER-SE:FI-2005. · EsRecificaciones de los jcombustibles fósiles para la 
protección ambientaL -, 1 1 

NOM-081-SEMARNAf.:.i994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su mét0do de medición. -, .. 1 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental '- Especies nativqs de México de flora y fauna 
~ilvestres- categorías de riesg0 y especificaciones para su inelusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. ,. ., r' ~ .>. 1 .fr 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrócarbur.os en· suelos ' y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2QOS . .." ~ 
NOM:r4i7-SEI'VIAR~AT7SSJU-2-004. (Que estaolece criterios para aeterm1nar lasconcentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio. eadmio, cro~hexavalente, mercurio, 
níquel. plata. plomo, selenio. talio y/o vanadio. , ~ ~,, 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas b.P.- para ' Earburación. Diseño' y córlstrJcción. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas LP .. ¡:¡ara carbt:~ración con al~acenamiento fijo, qúe se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

' f. 
,. ~ 

/ 

El Regulado presentó anexo aiiP, el Dictamen Técnico de fecha 15 de julio de 2 O 17 
con número UVSELP-105-C-003-905-2017 del Proyecto general (civil , mecánico, 
eléctrico. seguridad y contra incendio) de una Estación de Gas L.P. para carburación, 
con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua, ubicada en Carretera / 
Comalapa-Motozintla No. 1366, Barrio Agua Zarca, Municipio de Frontera, Chiapas, 
propiedad de la empresa Vendogas. S.A. de C.V., el cual fue emitido por la Unidad de 
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Verificación No. UVSELP-105-C y, en el que concluye que CUMPLE con los requisitos 
que marca la Norma Oficial Mexicana NQM-003-SEDG-2004. 

b. Que de acuerdo con ICD manifestado po ~1 Regulado, el Proyecto se ubica en 
Carretera Comalapa-Motozintla No. 1366, Barrio Agua Zarca, Municipio de Frontera. 
Chiapas, presentando como anexo al IP la Constancia CJe Factibilidad de Uso de 
Suelo de fecha 13 de octubre de 2"016 asignada por la Dirección de Obras 
~úb~icas del Municipio ~EJ F{ ontera: ~omalapa, Chiapas, en el que s~ describe lo 
s1gu1ente: / J /. . 
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. ' 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV. Que de conformidad con lo establecido en la fraeción 111 el artículo 30 del REIA, donde se 
señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 
proyectada. el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la operación y 
mantenimiento de una estación de gas L.P. para carburación, para suministrar el 
combustible a vehículos automotores del público en general.· la cual cuenta con un 
tanque de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capacidad. 'asimismo, contempló 
la construcción de oficina. sanitario. tablero eléctrico. cisterna. jardín. zona de 
almacenamiento. área de suminis~ro. estacionamiento y circulación. . 

Para el desarrollo del Proyecto ,se requirió una superficie de 900 m 2• la cual no presenta 
vegetación alguna. toda vez que el sitio se emcuentra en ur~a zona• totalmente urbanizada 
y en operación. Las coordenadas geográficas del Pro'{ecto son: 

Por otro lado. el Regulado señaló en la P.ágina 25 del IP, que el Proyecto se encuentra 
totalmente construido, sin contar con autorización preyia en materia de impacto 
ambiental y, estima una vida útil de 30 años para las etapas de ope'ración y 
mantenimiento; por lo que. esta DGGC considera otorgar para las etapas de operación y 

1 -- - ------- -mant~nimtentu-un-plazu-de"'"3 o· año-s-ttomandu-en--crrenra-qu e- ei-Pmv -e-ctn-seentu e-ntra 
totalmente construido y ¡;>or iniciar operaciones) contados a partir del día siguiente hábil 
a aquel en que haya ;;urtido efectG> la notifi<;:aGión del presente resolutivo. asimismo. se 
describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto en las Páginas 
19 a 25 del Capítulo 111 deiiP. ; 

En las Páginas 26 a 29, el Regulado describe las sustancias que emplea y que pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a 
las características de peligrosidad. el volumen y tipo de almacenamiento para éstas; así 
como. estado físico en que se encontrará y cantidad de uso. 
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Asimismo, el Regulado en las Páginas 30 a 33, describe las emisiones. descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que lleva a 
cabo para el desarrollo del Rroyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de 
estimación. los procedimientos y medidas de control de los mismos. 

"' Por otro lado, el Regulado indicó que el Sistema Ambiental CSA) se delimitó tomando en 
cuenta un radio de 356 m alrededor del Proyecto, el Gual representa la zona de r iesgo 
(distancia de seguridad) de acuerdo a la G:apacidad almacenada de gas L.P. de 5,000 
litros base agua, a t ravés de la .Guía de Respuesta en Caso Ele Emergencia del 2 O 16. 
donde se estableG:en las distancias ~e seguridad sobre el gas licuaao del p.etróléo. 

Los aspectos abióticos que. carácterizan al SA s.e describieron en las Páginas 35 a 36 del 
IP, asimismo,- los aspectos bióticos los ·descr:'il!.>ió de las Páginas 36 a 37, en donde. 
menc_iona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna 
silvestre que se encuentran bajo la proteccióo de la NOM-05'9-SEMARNA T -2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en la.s Páginas 54 a 56 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación 
propuestas por el Regulado. son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez 
que previenen. controlan, minimiz-an y 1 o compensan el nivel Ele los impac::tos ambientales 
·que fueron identificados. evaluados y que se r:¡udieran ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto. · 

Condiciones adicionales 

---------T-oda-~e-z--qwe~d e-confor-midad-c-on-lo-disptlesto-erl-el--artí ctJio-4--;-- f r-acciórr--17<.-;-+nci s-o-a7-;-del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas1 • que a la letra sefíala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 1 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la {2roducción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final) de las sustancias que a ¿ontinuación. se indican, cuando se 
manejan cantidades iguáles o superiores a las cantidades de report(e siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias én estado gaseoso· 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial Cl/ 

[1] Segundo lisiado de Actividades Allamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el4 de mayo de 1992. 

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 5.000 
litros de agua en un tanque d~ almaf::enamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P .. esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Altamente 
Riesgosa, por no encuádrar en el supuesto antes señalado. 

' 
En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 y 
31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio EcolqgiGo y la Protección al Ambiente; 1°, 3 
fracción XI. inciso d). 4, S fracción XVIII, 7 fraéción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad l~dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de las Actividádes a que se Refiere el Título Terc~ro Cle la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fraGción 1 Bis; S inciso DJ) fracción VIII, :29 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del 
Reglamento cle la Ley General del Eqt:.li'librio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 1 ~ fracción 111 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia NaaiG>nal de Seguridacl Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y en el AcLJerdo RG>r el, que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ~ector Hidrocarburos, hace del . 
conocimiento los contenidos normativQs, normas Qficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones. descar-gas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. 
todos k:>s impactos amBientales relevantes que puedan producir las obras o/ actividades de las 
estaciones de gas licsuado de P!=tróleo pára carburación. a ~fecto de que sea procedente la 
presentación de un informe Rreventivo en materia de evaluacion del impacto ambiental : esta 
DGGE 

_ __ __ gRIMERO.~-~.gRQCEDEN+E--Ia-r.:ealiZcaGi6r+-dei-RroyeG-t-O-':QperaG-iór~-y-mantenimiento-de-la 

estación de gas L.P.. para carbur:aci0n, denominada Frontera Comalapa I", con ubicación 
en Carretera Comalapa-Motozintla No. 1366, Barrio Agwa Zarca, Municipio de Fm'ntera, Chiapas; 
ya que se ajusta a lo disp¡uesto en los artícu1Qs"31 fracción 1 de la LGEEPA.; 29 fracción 1, 30, 31, 
3 2 y 3 3 fracción 1 del REIA; así como a las disposiciones establ~eiaas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el ~royecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la operac:::ión, mantenimiento y abandono de una Estación 
de Gas L.P. para Carburación 'en zona urbana. conforme a lo descrito en el Considerando XV / 
de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de 
las diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4 9, segundo 
párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará poli escrito a esta DGGC del inicio de las obras y 1 o 
actividades autorizadas, dentro de lo? quince días siguientes a que hayan dado principio. así 
como la fecha de t~rminación dle élichas obras. dentro de los quince Ctías posteriores a que 
esto ocurra 

Al término de la vida útil del Prov.ecto, el RegUlado de~erá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura qu_> se encue¡itre pr-esente en el polígono ael Proye~to. así como la 
demolición de las constrhlcciones existentes, dejando el P.redio libre de residuos cle todo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. · 

Para tal efecto el Regulado éleberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes· a dicho programa para que la Unidaa de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia (omercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

TERCER0.- Tratánd0se de obras y/o ~actividades iniciadas sin contar previamente con 
auto; ización en materia de impacto ambiental, est~ resolu(iÓ no exime al Regulado del cabal 
·cumplimiento que deba dar a las medidas imp.uestas derivadas de los Proee'dimientos 
Administ ra ivos de lnsRección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultade.s, aaemás de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que;. r:esulten aplicables. 

) 

Al ejecutar las o8ras y actividaaes sin contar con auterización en materia de impacto 
ambiental emitida pm la autoridad competente, podría ser acreecdor a cualquier de las 
sanciones previstas en las disposiciones ar;>licabl@s; por lo que el plazo para ejecutar las ob_ras y 
actividades, cuyos impaGtos ambientales han sido autorizaBas· er:l la presente resolución, 
comenzará a computarse una ve que la otifiG:aaión de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, 
no contemple o rebase las especificaciones de éstas. el Regulado deberá presentar la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios / 
decididos, no causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones 
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establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, con al menos 2 O días hábil~s de anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ec;osistemas131 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al. que 
fueron descritas en eiiP, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras, ya que las mismas son COiillpeter::~cia de las instancias ml!nicipales. pe conformidad con 
lo dispuesto en la Constituciones Rolíticas Estatales. así como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo ... urbano u ordenamiento territmial, de las entidades .federativas. 
Asimismo, la presente resolución no r:'econoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia 
de la tierra; ·por lo que, quedam a ;s~lvo las acciol'les que determine la propia DGGC. las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias . 

. En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto ton la totalidad de los permisos. autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean . necesarias para su realización. conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 
resolución. En particular deberá mntarse con un Dictamen técnico vigente emitid0 por una 
Unidad de Verificación con acredi~ación y aprobaci0n vigente que avale que el Proyecto 
cumple cen la NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operación. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento dé las disposiciones aplicables 
derivadas la ~e;y de Hidrocarburos como la presel'ltav:ión de la evaluación de impacto social que 
establece el aFtículo 121 de la c:itada ley. 

- - - ·--- - -- - - 1 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que. en caso de 
cambio en la titularidad y de conformidad con el artícul0 49 segundo párrafo del REJA, el 
Regulado deberá ¡;¡resenta11 a la DGGC el Aviso de Cambio de Titulariclad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con 0ase en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado, que de conformidp.d con la LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables. es ¡ 
(3] Ecosistema.· Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 
peligrosos, con independencia de qu_e un ter:cero ajeno o uno relacionado con el titular de la 
presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable ee garantizar la realización,de las acciones de 
mitigación, restáuración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimientG del Pr¡oyecto. G:lescr-itos en [a documentación presentad~ en eiiP. 

¡/ 

OCTAVO.- Se hace del córÍocimiento del Regulado, que la·w sente resolución es emitida, con 
f 

motivo d~ la aplicación de la LGEEPA, su REIA, ¡zl ACUERDO y las Glemás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias eJit la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido eA -el artículo 17 6. de [a L.GEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del té¡¡mino de quince ctías hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución, 

conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: 07CH2017G0064 
Bitácora: 09/IPA0450/06/17 
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